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CERTI FICADO DE REG U LARIZACIóN
(Permiso y Recepc¡ón Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALIS

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Araucanía

C URBANO C RURAL

vtsTos:

A) Las atribuciones emanad¿s del Art. 2" de la Ley N" 20.898
B) L¿ solicitud de Regul¿rización (Perm¡so y Recepción Definitiva) de v vienda existente, suscíra por el propietario y el arqu¡tecto o

profesional competente correspond¡ente al expediente No 291!9?77 - de fecha -

C) Los antecedentes exig¡dos en el Título lArtículo 2'de la Ley N'20.898.
D) El giro de ingreso municipal N' 5355414 de fecha 25-08-2017 de pago de derechos munic¡p¿les

ELVO:

Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Re.ep.lón Definitiva de la v¡vienda
existente con una superllcie de 52.09 m2 ubicada en 7 PONIENTE

1.-

N"_

. 6dmñ'or'Cá¡L/Avñtda/Pai¿jé

local¡dad o loteo LABRANZA141 Lote No M anzana

sector U RBANO de conformidad a plano y antecedentes timbrados por est r D.O.N4., que forman
Urb¡ñooRurrl

pane del presente certificado de Regularización

2.IN DIVIDUALIZACIóN OEL INf ERESADO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIEfAR¡O R,U,T,

CLE¡,4IRA DEL CARI,4EN SÁEZ LARA 9.339.9r t-6
REPRESENTANÍ E LEGAL DEL PROPIETARIO R,U,T,

3.tN OtvtDUAL|ZAC|ÓN DEL ARQU tfECTO O PROFESTONAL COMPETENT E (ver nota

BRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE

NOfA: {5oLo PARA SITUACIoNES ESPECIALES DEL PERMISo)

1.- Cualqu¡er d ¡fereñcia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delp.esente p€rrn¡so.

2.- No se efectuó visita a teíeno.

3.- El presente Cenillcado de Reguhrizacióñ aprueba PERM¡SO y RECEPCION S ll\¡ U LTAN EA en 1483 mts2 eñ pnmer piso y 37,26 mts2 en segundo piso.

Completando un totalde 8117 mts2dest¡ño vúienda.

4- Construcción acogida al D.F.L. No2, Ia cual impide hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie a(oglda cualquiertipo de uso relac¡onádo con el

expendio y/o venta de bebidas alcohól¡c¿s y todos aquellos usos e impide dar que se men.ionán en elArt. 162 de la Ley
Constru(ción.

Generalde Urbanismo

5.- CARPETA 949 año 2017 SEO 022 con fech¿ del2017

NOIvBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EN¡PRE5A(cu¿ndo conesponda) R.U.T.

PROFESIÓN R.U.T.

I\4ARCIAL ALEXIS ARANCIBIA IVUÑOZ lcorustnucron r rvtL 16.634.77+2

Karen Andrea M¿drid An¡ñir

REVISOR I
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NOT r5e8ún letr¿ C) ¿.tí(ulo 2'de lá tey N" 20.898 según Afticulo 17'de la OGUC.
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